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financiar actividades de las organizaciones estudiantiles de 
Andalucía, en los niveles no universitarios, durante el curso 
2007/2008, vistas las solicitudes presentadas por la Comisión 
constituida de acuerdo con el artículo décimo de la citada Or-
den, y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, 
esta Delegación Provincial, en virtud del artículo décimo,

R E S U E L V O

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar 
las actividades presentadas a las organizaciones estudiantiles 
de la provincia de Jaén relacionadas en el Anexo I de la presente 
Resolución con sus correspondientes cuantías y con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.18.00.18.23. .489.00 .42F .8.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justificar la 
correcta aplicación de las ayudas recibidas, en el plazo de 6 
meses, a contar desde la fecha de recepción de las mismas, 
mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Gestor de la Entidad, en el que se haga 
constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su in-
tegridad a las actividades para las que se concedió y que éste 
ha quedado asentado en su contabilidad. Art. 14.6.a).

b) Carpeta-índice que incluya una cuenta justificativa con 
todos los originales de las facturas y de cualquier otro justifi-
cante de gasto legalmente admitido, que sea imputable a la 
ayuda percibida, o fotocopias debidamente compulsadas de 
los mismos. La documentación acreditativa de los gastos efec-
tuados deberá contener todos los requisitos formales exigibles 
a la misma. Art. 14.6.b.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades. Art. 14.6.c. 

ANEXO I

Relación de Asociaciones Seleccionadas

ASOCIACIONES CENTRO LOCALIDAD PRES.
ADJUDICADO

HELVIA IES CIUDAD DE ARJONA ARJONA 3.538 €
LOS PATIOS C. PADRE POVEDA JAÉN 1.382 €
RURADIA IES NUEVA ANDALUCÍA RUS 1.300 €

ALTO GUADALQUIVIR CEIP SAN VICENTE 
MÁRTIR MOGÓN 500 €

EL EDUCANDO CEIP FRANCISCO 
VADILLO VILLARGORDO 2.403 €

MULEY XEQUE CEA PEDRO ESCAVIAS ANDÚJAR 1.250 €

Jaén, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, Angustias 
María Rodríguez Ortega.

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla en el recurso núm. 1520/2007, promovido por 
don Marceliano Pajuelo Delgado, y se notifica a los po-
sibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 1520/2007, interpuesto por don Marceliano 
Pajuelo Delgado contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de fecha 2 de octubre de 2007, desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de fecha 13 de julio de 2007, denegatoria de la solicitud 
de escolarización extemporánea del menor C.P.L. en el C.C. 

«Salesiano San Pedro», de Sevilla, y para que se realizasen 
los emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1520/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 849/2006, promovido por 
don Miguel Ángel Torres Sánchez, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 849/2006, interpuesto por don Miguel Ángel To-
rres Sánchez contra la Resolución de esta Delegación Provin-
cial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de fecha 4 de septiembre de 2006, que estimaba 
parcialmente las reclamaciones formuladas contra el acuerdo 
del Sr./Sra. Titular del C.C. «Calasancio Hispalense», de Dos 
Hermanas, por el que se publicaba la relación de alumnos ad-
mitidos y no admitidos en el primer curso de Educación Infan-
til de dicho Centro, para el curso escolar 2006/07, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 849/2006. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 


